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1. ASPECTOS GENERALES DE LA RELACIÓN 
BILATERAL 



1.1. ASPECTOS GENERALES 

 
q  Atraviesa un buen  
    nivel de entendimiento 
    político. 
 
q  Proceso de gradual  
    relacionamiento entre las  
    más altas autoridades de  
    nuestros países.  



 
q  Democracia representativa. 
q  Promoción y protección de  
    los derechos humanos. 
q  Respeto del Estado de  
    Derecho. 
q  Lucha contra la pobreza. 
q  Protección del medio  
    ambiente.  
q  Combate al terrorismo y la  
    corrupción. 

1.2. PRINCIPIOS COMUNES 



 
q  Noveno país con Inversión Extranjera  
    Directa (IED) en el Perú  
q  Inversión total canadiense: US$ 845,17*  
    millones. 
q  Cuarto lugar de destino de nuestras  
    exportaciones. 
q  Más de quince proyectos de  
    cooperación no reembolsable 
    ejecutados por la ACDI en el Perú. 
q  Importante fuente de turismo (57,454  
    turistas durante el 2011)** 
 
*  Fuente: Proinversion 
** Fuente: MINCETUR 

1.3. IMPORTANCIA DE LA RELACIÓN BILATERAL 



 
 
 

1.4. PILARES DE LA RELACIÓN BILATERAL 

 
q  Expansión del comercio y la inversión en el marco  

  del TLC. 

q  Cooperación en diversos sectores. 
 
q  La promoción y protección de la comunidad  
    peruana en Canadá. 
  
q Coincidencia en posiciones del ámbito multilateral  
    (ONU y OEA). 
  
q  Ambos países son miembros de APEC. 

 



 
q  Fortalecimiento de la relaciones económico  
    comerciales. 

q  Incremento y diversificación las exportaciones  
    peruanas al mercado canadiense. 

q  Cooperación en materia de inclusión social. 

q  Cooperación en materia de seguridad y defensa. 

q  Cooperación en materia científica y tecnológica. 

q  Protección de la comunidad peruana. 

 

1.5. ÁREAS PRIORITARIAS 



2. ÁMBITO POLÍTICO DIPLOMÁTICO 



 
q  Buen nivel de diálogo entre las autoridades 

de los dos países, como los encuentros 
sostenidos entre el señor Presidente de la 
República con el Primer Ministro de Canadá 
en el marco de la Cumbre de las Américas 
(Cartagena, abril 2012) y en la Cumbre de 
Líderes del APEC (Honolulu, noviembre 
2011). 

 
q  V Reunión de Mecanismo de Consulta y 

Coordinación Política (Lima, febrero de 
2011). La VI Reunión se llevará a cabo en 
noviembre del presente año. 

 

2.1. ÁMBITO POLÍTICO DIPLOMÁTICO 



2.2. PRINCIPALES INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
  
q   Memorándum de Entendimiento  
     en Materia de Cooperación 
 
q   Tratado de Libre Comercio 

q   Acuerdo para la Promoción y  
     Protección de Inversiones 
 
q   Convenio para Evitar la Doble  
     Imposición y prevenir la Evasión  
     Fiscal en relación a los  
     Impuestos de la Renta y al  
     Patrimonio. 
 
q   Tratado de Asistencia Judicial  
      en materia Penal. 



3. ÁMBITO ECONÓMICO COMERCIAL Y DE 
INVERSIONES 



3.1. TLC PERÚ - CANADÁ 

 
  
q  En vigencia desde del 01/08/2009.  

q  Fortalecimiento de la relaciones  
    comerciales tras su ratificación. 

q  Permite el ingreso sin arancel de casi la      
    totalidad de nuestras exportaciones a 
    Canadá. 

q  Tenderá a eliminar los aranceles y     
    barreras no arancelarias en forma  
    gradual. 



3.2. BENEFICIOS DEL TLC 

BENEFICIOS	  
DEL	  TLC	  

Instrumento de estabilidad jurídica 

Atraerá mayores flujos de inversión a largo 
plazo y generará empleos 

Incremento y diversificación de nuestras 
exportaciones 

Diversificará la inversión canadiense, a sectores 
distintos de la minería 



3.3. INTERCAMBIO COMERCIAL PERÚ - CANADÁ 

 
  

q  El intercambio comercial, al término del 2011, registró un valor de US$  
    4´718,606.20, es decir, un incremento de US$ 371,096.40 más que los  
    alcanzados durante el año 2010. 

 



3.4. EXPORTACIONES PERUANAS A CANADÁ 

 
q  En el 2011, alcanzaron los US$ 4´176,698.0 

q  Principales productos exportados: 
§  Oro en bruto (73.43%) 
§  Gasolina sin tetraetilo de plomo (8.47%)  
§  Minerales de plomo y sus concentrados  
   (8.32%) 
§  Minerales de plata y concentrados  
   (3.72%) 
§  Café sin descafeinar (1.13%)  



3.5. IMPORTACIONES PROVENIENTES DE CANADÁ 

 
q  En el 2011, alcanzaron los US$    
    541,908.2 

q  Principales importaciones:   
§  Trigos (26.65%) 
§  Trigo duro (6.62%) 
§  Abonos minerales (4.00%) 
§  Lentejas (3.73%)  
§  Partes de máquinas (3.33%) 



  
q  Las inversiones canadienses en  
    Perú alcanzaron, en el 2011, los  
    US$ 845,17 millones*. 
 
q  El principal sector donde se  
    concentra la inversión  
    canadiense es la Minería. 

q  El Perú participó en el PDAC 2012  
    (Congreso de exploración minera  
    más grande del mundo) realizado  
    en Toronto, en marzo último. 
 
 
      

3.6. INVERSIONES CANADIENSES EN EL PERÚ 

* Fuente: Proinversión 
     



4. ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN 



 4.1. MARCO JURÍDICO 

q  Memorándum de Entendimiento  
    en materia de Cooperación  
    (08/02/2011). 
 
q  Instalación de Comisión Mixta en  
    materia de Cooperación. 
 



 4.2. CARACTERÍSTICAS Y PROYECTOS 

q El Perú es uno de los 20 países priorizados   
    por la Agencia Canadiense para el     Desarrollo 

Internacional (ACDI). 
 

q  Es prioritaria la cooperación en materia de 
inclusión social orientada a áreas como     
educación, salud, responsabilidad social     
corporativa, lucha contra el narcotráfico, entre 
otros. 

q  Principales proyectos en ejecución por la ACDI en el Perú: 
§  Proyectos Pilotos de Responsabilidad Social Corporativa –  
   Barrick Gold / ADEFOR. 
§  Proyectos Pilotos de Responsabilidad Social Corporativa –  
   Scotiabank / CARE. 
§  Mejora de la Educación Básica para Niños Indígenas de las  
   Zonas Rurales del Sur Andino y de la Amazonía peruana  
   (UNICEF US$ 19 millones, 2010-2016). 
§  Proyecto de Mejoramiento de la Educación Básica en Área Rural  
  (PROMEB). 



5. ÁMBITO DE SEGURIDAD Y DEFENSA 



q   Nivel de diálogo y  
     entendimiento óptimo entre    
     las autoridades de Defensa  
     de Perú y Canadá.  

q   Perú y Canadá ejercen labores    
     conjuntas en la MINUSTAH.  

q   204 oficiales de las Fuerzas  
     Armadas el Perú se  
     encuentran ejerciendo  
     labores para la MINUSTAH. 
 
 

 5.1. PARTICULARIDADES 



 
q Mecanismo de Consultas 

q Suscripción de un Memorándum de Entendimiento. 
 

q Operaciones de Mantenimiento de Paz (OMP’s).  

q Intercambio académico y de instrucción entre miembros de las 
FFAA.  

q Cooperación en la lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas. 

q Desminado Humanitario.  

q Cooperación Regional en armas pequeñas y ligeras.  

 5.2. PRINCIPALES INICIATIVAS 



6. ÁMBITO CONSULAR MIGRATORIO 



 
q Máxima prioridad para la Cancillería. 

q 3 Consulados Generales en Canadá: 
Montreal, Toronto y Vancouver. 

q Aproximadamente 35,000 peruanos viven 
en Canadá (cifra estimada por nuestros 
Consulados al 2011). 

q Es prioritaria la suscripción de un 
Convenio de Seguridad Social, que 
beneficiaría a la comunidad peruana 
residente en Canadá. 

 

 6.1. PROTECCIÓN A CIUDADANOS PERUANOS 

 
 
 

 
 



7. PERSPECTIVAS 



 
q Consolidar la institucionalización de las relaciones bilaterales 

entre el Perú y Canadá. 

q Consolidar las relaciones económico-comerciales  (incrementar 
el intercambio comercial entre Perú y Canadá). 

q Priorizar la cooperación del gobierno canadiense en materia de 
inclusión social. 

q Reforzar la protección continua por parte de los Consulados a 
la comunidad peruana residente en Canadá. 

 
 

7.1. PERSPECTIVAS 


